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OG 131 Subsidio Familiar 
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No podrán establecerse subsidios diferentes a los expresamente 
autorizados en el clasificador presupuestario. Los OEE deberán 
ajustar las denominaciones de los subsidios que otorgan a lo 
establecido en el clasificador presupuestario.

En el Clasificador Presupuestario se establecen 
taxativamente los conceptos en los cuales se puede 

abonar:

ÅSubsidio por hijos menores de 18 años para los 
que ganan sueldo mínimo (conforme al Art. 42 de 
la Ley)

ÅSubsidio por casamiento, nacimiento, defunción, 
escolaridad de hijos menores, gastos médicos 
extraordinarios, ayuda vacacional y ayuda 
alimenticia.



OG 133 Bonificaciones y Gratificaciones
Gratificaciones Ocasionales: Suspéndase el pago de las gratificaciones o premios 
al personal por servicios o labores realizadas, a mejor o mayor producción o 
resultados de la gestión administrativa y financiera u otros indicadores de gestión 
institucional. Para todos los OEE.
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En el Clasificador Presupuestario se establecen 
taxativamente los conceptos en los cuales se puede abonar 

bonificaciones:
Ågrado académico, antigüedad en la función, 

responsabilidad en el cargo, responsabilidad por gestión 
administrativa o presupuestaria, labores insalubres, 
labores riesgosas y servicios en lugares inhóspitos, 
asignaciones complementarias al personal de salud por 
cargos desempeñados en función a responsabilidad y 
carga horaria

Reglamentación conforme a OEE ajustados y no ajustados a la matriz



Comisionamiento

Los funcionarios de las Entidades Binacionales y de las Municipalidades 
podrán ser comisionados a los OEE que integran el Presupuesto General 
de la Nación, rigiéndose por los procedimientos establecidos en el 
Decreto. 

Para el Ejercicio de sus funciones, los funcionarios que se hallen 
comisionados se regirán por las disposiciones internas de la entidad de 
destino, mientras dure su comisionamiento.
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Asignaciones a través del OG 199

No se podrá asignar pago a través del Objeto del gasto 199 Otros gastos 
del Personal a Encargados de Despacho de un cargo ni la Bonificación 
inherente al cargo. 

Previo a la designación en cargos interinos y la asignación de los pagos 
correspondientes, los OEE podrán solicitar un informe a la DGASPyBE, 
acerca de la correspondencia de los mismos. 

Las creaciones o modificaciones de la estructura orgánica de los OEE para 
su aprobación por la disposición legal que corresponda según su Carta 
Orgánica, deberán contar con informe previo favorable del Ministerio de 
Hacienda, a través de la DGASPyBE, en relación a la correspondencia de 
cargos.
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Descuentos al personal
Protección de hasta el 50% del Sueldo

Aplica sobre el OG 111

Se excluye del cálculo al aporte Jubilatorio o el IVA según el caso  y las 
multas disciplinarias

Los ordenadores de gastos y tesoreros son responsables del 
cumplimiento.

Retiro voluntario
Pueden retirarse hasta los 54 años 

A partir de los 55, requiere Junta Médica

Requiere reglas y criterios de selección a través de un reglamento interno
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Los OEE de la AC deberán prever lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidad Fiscal, en relación a la Ejecución del Gasto 
en años de elecciones generales.

Ejecución a julio = no puede ser superior al 60% del PF, 
excluyendo al Poder Judicial de esta restricción

P L A N  F I N A N C I E R O
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Ley de Responsabilidad Fiscal



Asignación del 100% del PF a:

122 Gastos del Residencia

131 Subsidio Familiar 

134 Aporte Jubilatorio del Empleador

136 Bonificación por Exposición al Peligro

137 Gratificaciones por servicios especiales, exclusivamente para los 
programas de la FTC

138 Unidad Básica Alimentaria (UBA)

142 Contratación del Personal de Salud

191 Subsidio para la Salud

192 Seguro de Vida
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Asignación del 100% del PF a:

193 Subsidio Anual para Adquisición de Equipos y Vestuario del 
Personal de las Fuerzas Públicas 

194 Subsidio para la Salud del Personal de las Fuerzas Públicas

195 Bonificación familiar para los efectivos de las Fuerzas Públicas

210 Servicios Básicos 

350 Productos e Instrumentales Químicos y Medicinales, para el 
Hospital del Cáncer y para el Instituto de Previsión Social (IPS)

831 Aportes a Entidades con Fines Sociales y al Fondo Nacional de 
Emergencia;

848 Transferencias para Alimentación Escolar 

Créditos presupuestarios de la Facultad de Ciencias Médicas, 
dependiente de la Universidad Nacional de Asunción (UNA). 
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OEE que realizan transferencias a ONG´S u otras 
personas jurídicas privadas sin fines de lucro (Art. 7 
Dto.)

Deberán remitir al Ministerio de Hacienda (CODE), a más 
tardar el 15 de febrero, la lista de entidades beneficiarias, 
a fin de prevenir la doble transferencia de recursos por 
parte del Estado a una misma institución sin fines de 
lucro. 

En caso de incumplimiento, no se les asignará Plan 
Financiero a los Objetos del Gasto afectados a las 
transferencias (831, 836, 842 y 874)

La incorporación de ONG durante el presente Ejercicio 
Fiscal deberá comunicarse al Ministerio de Hacienda, 
antes de realizada la transferencia. 
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Programas y Objetos del gasto que no pueden ser 
disminuidos: 

Objetos del Gasto: 122 -131 -134 -136 -142 -191 -192 -193 -194 -195 ς
210 (excepto al 210 de otros OEE) - 350 (para IPS y Hosp. del Cáncer), 
831, 843, 844, 848 y 965 (Deudas de Alimentación Escolar).

Los objetos del gasto destinados al financiamiento de programas o 
proyectos para las adquisiciones de kit de partos e insumos de 
planificación familiar.

Los objetos del gasto destinados al financiamiento Programa Alimentario 
Nutricional Integral (PANI).

Proyectos financiados con FOCEM

Hospital de Clínicas (Universidad Nacional de Asunción)
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Creación de Entidades, Programas y Subprogramas
Requerirán informe previo favorable del Departamento de 
Planificación de la DGP, previo a la solicitud de modificación 
presupuestaria y en un expediente independiente.

Creación o incorporación de productos
La creación o incorporación de productos a estructuras 
presupuestarias existentes deberá autorizarse previamente 
por la DGP.
La pertinencia de la creación del producto solicitado quedará 
sujeta al análisis técnico de la DGP. 
En caso de ser aprobado se podrá proceder a la solicitud de 
modificación presupuestaria en los términos del presente 
Artículo.

Saldo Inicial de Caja 
Vuelve a ser por Decreto originado en el Ministerio de 
Hacienda. No puede afectar al Grupo al 100. 

Reprogramaciones de Gastos corrientes al OG 199
Ya no están permitidas en la ley.
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Modificaciones de Anexo de Personal aprobadas por Ley 
en el segundo semestre del 2017 que no fueron 
incorporados al PGN 2018
Podrán ser regularizadas por Resolución MH.

Préstamos aprobados por Ley en el segundo semestre del 
2017 que no fueron incorporados al PGN 2018
Podrán incorporarse por Decreto del Poder Ejecutivo

Recordatorio para las modificaciones presupuestarias en 
general:
Para agilizar los procesos es necesario que las constancias estén al día. 
Constancias necesarias según el caso con DGASPyBE, CONTABILIDAD, 
JUBILACIONES y STP. (Art. 82 Dto.)

M O D I F I C AC I O NE S  P R E S U P U ES TA R I A S
12



Plazos legales

Ampliación de Presupuesto: 1° de abril al 29 de junio de 2018

Transferencias de Créditos dentro de un Organismo o Entidad (de un 
programa a otro) y las Transferencias de Créditos dentro de un 
mismo Programa hasta el 30 de noviembre de 2018 al MH.

Cambio de Fuente de Financiamiento, del Origen de Financiamiento 
y/o del Origen del Ingreso: 30 de noviembre de 2018.

Anexo de Personal: por parte de los OEE hasta el 29 de junio.

Modificaciones Físicas de Productos vinculadas a modificaciones 
presupuestarias: dentro de los 10 días posteriores a la aprobación de 
la modificación presupuestaria solicitada.
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OEE que cuenten con categorías docentes cumpliendo 
funciones administrativas (Artículo 36 de la Ley)

Serán responsables de identificar a los cargos de los funcionarios 
administrativos que ocupan cargos docentes (L, Z y U) y no ejerzan 
funciones en aula.
A tal efecto deberán remitir:

Una Nota solicitud de la máxima autoridad institucional acompañada 
de los Formularios y requisitos de Modificaciones del Anexo del 
Personal, dispuestos en el presente Decreto. 

La Nómina de funcionarios afectados a la Adecuación de categorías 
con la identificación de los datos personales y administrativos 
requeridos en el formulario B-15-07.

La propuesta deberá contar con el informe favorable de la DGASPyBE
y el dictamen de la SFP. Cumplidos los trámites establecidos, el MH 
procederá a las modificaciones del Anexo del Personal.
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Gobiernos Departamentales
Programación de Royalties y Compensaciones
Para uso a través del OG 848 y 965 exclusivamente para 
Deuda certificada de Alimentación Escolar.

No puede ser disminuido por reprogramaciones el OG
848 Transferencias para Alimentación Escolar, excepto al 
147 Contratación de Personal para Alimentación Escolar 
en un 15% del monto; y
al 965 Transferencias para deudas certificadas por 
Alimentación Escolar.

Cuentas exclusivas
Los Gobiernos Departamentales y Municipales deberán 
habilitar cuentas exclusivas para el OG 848 y 965 
financiados con Recursos del Tesoro y FONACIDE.
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Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria

Informe de Cierre: Balance Anual de Gestión
Pública (BAGP)
Plazo de Presentación al MH: 15 días posteriores a
la fecha de cierre establecida por el MH

Á Incumplimiento:

Comunicación: a la Auditoría
General del Poder Ejecutivo,
Congreso Nacional y a la
Contraloría General de la
República.

Informe Primer Semestre: informe sobre los
resultados cuantitativos y cualitativos de los
programas y proyectos.

Plazo de Presentación al MH: a más tardar 15 días
corridos posteriores al término semestre.



Evaluación de Programas Públicos
Los OEE podrán llevar a cabo evaluaciones de programas/intervenciones que 
crean pertinentes. 

Deberán informar a la DGP a más tardar el 28 de febrero para su inclusión en la 
Agenda Anual de Evaluación.

Los informes finales de las evaluaciones llevadas a cabo por los OEE en el 
Ejercicio Fiscal anterior deberán ser remitidos a la DGP dentro del primer 
trimestre del año 2018.

Indicadores de Desempeño y Metas
Actualización anual de avances de los programas, subprogramas y proyectos que 
tengan indicadores construidos y cargados en el SIAF.
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Pasajes aéreos (Artículo 198 de la Ley)
Los pasajes aéreos internacionales para el traslado de los funcionarios y 
el personal que prestan servicios en los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE) deberán adquirirse en clase económica, con excepción de 
los Presidentes y Vicepresidentes de los Poderes del Estado. 

Seguros sobre bienes muebles e inmuebles (Artículo 205 de la Ley)
Los seguros sobre bienes muebles e inmuebles solo podrán ser 
contratados sobre activos registrados y en funcionamiento. 

Reglamentación:
Los OEE deberán mantener actualizado el inventario de los bienes que 
conforman su patrimonio, así como la documentación que acredite el 
dominio de los mismos.
Es exclusiva responsabilidad de los OEE contratar seguro para los bienes 
muebles e inmuebles, cuyos registros estén debidamente incorporados 
en los registros patrimoniales de la Entidad y en funcionamiento.

R A C I O N A L I Z A C I Ó N  D E L  G A S TO
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Seguro médico
Se mantiene tope de G. 1.500.000 para seguro médico y odontológico.

Catering (Artículo 206 de la Ley)
Se prohíbe la provisión de almuerzo a funcionarios administrativos. Solo 
funcionarios que trabajen en plantas fabriles, operarios, personal 
sanitario y beneficiarios de programas sociales.
El tope para Servicios de Catering es de Gs. 400.000.000.-
En reuniones de trabajo de los OEE, solo puede contratarse el servicio de 
provisión de café y chipitas. Si los OEE deciden comprar los insumos y 
preparar por sí mismos se imputa en el SG 310.
Contratos vigentes para provisión de almuerzo deben rescindirse, dado 
que la ley lo prohíbe y el pago ya no se contempla en el Clasificador 
Presupuestario.

Exceptuados del tope: TSJE, MRE, Gab. Civil, SNNA y MSPyBS.
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Control de combustibles
En todos los casos medios magnéticos de control de expendio o consumo.

Seguro de vida

Las Contrataciones de Pólizas de Seguro de Vida serán destinadas única y 
exclusivamente para los integrantes de las Fuerzas Públicas y los Agentes 
Fiscales. (Art. 234 de la Ley)

Reglamentación:

No se podrán realizar llamados para la contratación de Pólizas de Seguro de 
Vida para funcionarios, con excepción de las destinadas única y exclusivamente 
para los integrantes de las Fuerzas Públicas (policías y militares) y los Agentes 
Fiscales (Fiscal General del Estado, Fiscales Adjuntos y Agentes Fiscales del 
Ministerio Público)

Excepción: Microseguro Social para asistir a familias en situación de extrema 
pobreza, beneficiarias de los programas sociales del Gobierno Nacional.
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